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MlnMprio de le Qoberneelón, plante bp|e« 

Número euelto, 0|G0.

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE IffiL DÍA ANTERIOR^ SÁBADO

 S U M A R I O  —
Parte eficial

MInItterId de Gracia y Justicia:
Eeal decreto disponiendo que desde el mes 

de Julio próximo se publique por este 
Ministerio un periódico oficial, en el que 
se inseriarán todas las leyes, decretos, 
Reales órdenes y disposiciones de carác
ter general y particular que por cual
quier concepto interese conocfr á todos los 
organismos y funcionarios dependientes 
de este Departamento, 
linisterio di Instrnecién Púlilka y Bellas irles: 

Real decreto subvencionando al Ayunta
miento de Toral de los Gusmanes (León) 
para ayudarle d construir de nueva 
planta un edificio destinado d Escuelas 
publicas de ensmanza primaria, 

blil’riSterio de la Gobernaoldn:
Real orden aclaratoria de la de 16 de Octu

bre de 1898, en lo que respecta d las di
mensiones de nichos para párvulos,
ministerio de Instrneeión Fábiica y Bellas irles: 

Real orden aprobando la fundación Escue
la Tobrd de Cabrils,

Otra concediendo autorización al Ayunta
miento de Villavieja ( Salamanca) para 
convertir en \ títulos al portador la ins^ 
cripcián de la Deuda señalada con el

número 2.$95 en el concepto de Instruc^ 
ción Pública, de 18:302,43 pesetas nomi* 
nales.

Otra aprobando las oposiciones á Escuelas 
de niñas y párvulos, dotadas con 2.000 y 
más pesetas, correspondientes ú la convo
catoria de 1909, disponiendo se expidan 
los nombramientos en la, forma propues
ta piyr el Tribunal, Sin otra variáción 
que la que sé indica.

Minhterio dt? Fomento:
Real orden disponiendo se construyan por 

el sistema de Admmi^tración las obras 
de dos casillas de Pe^mes camineros, en 
los Uilómetros 37 y 73 de la carretera de 
Cádiz á Málaga.

Otra disponiendo se construyan por el sis
tema de Admifiistracióñ las obras de de
fensa del puente sobre é l, rio Guadal- 
mina, en la carretera de Cádiz á Má
laga,

Administración Central:
Estado.—Asuntos contenciosos.—Anun

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican,

G rac ia  y  J u st ic ia . —  Subsecretaría,— 
Anunciando hallarse vacantes dos plazas 
de Vicesecretario en la Audiencia pro
vincial de Badajoz.

HAGIENDA.-T-Dirección General del Te
soro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado .—Disponiendo que el 
dia 1.  ̂de Julio próximo sé abra él pago

de la mensualidad corriente d las clases 
activas, pasivas, clero y religiosas en 
clauswra.

Dirección General de la Deuda y Glasés 
Pasivas.—Señalamiento de pagos. 

G ober n a c ió n . — Inspección General de 
Sanidad exterior.-*  ̂Awteticeando haber 
sido omitiíú D. Benito Alcina Que a ía 
en la relación de aspirantes adm>i o á 
examen de ingreso en el Cuerp j 
de la Marina civil.t

i I. —^BOLSA.— INSTÜTÜTO .M£'í 'í ;OK^^
i LÓGI CO. — ;

B o b a b t a s .- —  A d m i n i s t r a c i ó n .
CIAL —  A MINISIRAOIÓN M ü N id P \I ..— 
A n cn c io s  <>P1CIALEÍ* de la Sociedad
anóaima Fábrica de Electric da l Ñor 
te; Banco de España (Santander); Com
pañía del Puerto de Aguilas', Sociedad 
Valenciana de Tranvías' Cjmpañi ¿ Ibé  
rica de Resinas, y Sociedad anónima la 
Edificadora Sevillana.

A n exo  2.®— E d ic to s.— Cu a d r o s  e s t a d ís
TICOS DE

Ma r in a ,— Antínctos astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios da Má
laga, correspondientes át año Í9Í1.

H a c ie n d a . — Junta clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar, 
Relación número 193 de créditos por Obli
gaciones procedentes de la última guerra 
de Ultramar.

A nexo  3.®—T r ib u n a l  S u pr em o . -  S a la  
DE LO Civ il .—PZíCflfos 1,2 y 3.

PA R TE OFICIAL 

DEL CONSEJO lE  M S T f iO S

S. M. el Rey D. Alfonso XHI (q. D, g.) 
continúa sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
Reina D.® Victoria Eugenia, Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime y Beatriz, y demás personas 
de la Augusta Heal Familia.

M  GMCIA Y JUSTICIA
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La necesidad de que las dis- 
posiciones de toda clase, y principalmen
te las que afectan al personal, sean opor
tunamente publicadas para que lleguen 
lo más pTonto posible á conocimiento de 
los interesados, ha hecho que en varios

Ministerios se iniciase la publicación de 
un Boletín Oficial, peculiar de cada uno.

El numerosísimo personal que depen
de de Gracia y Justicia en las carreras 
judicial y fiscal y auxiliares de todas cla
ses en los Tribunales, en el Cuerpo de 
Registradores y Notarios y en el de Pri
siones, además de la conveniencia de re
coger y asumir oficialmente una función 
suplida hasta hoy de modo incompleto 
por órganos y revistas particulares que 
no siempre responden á su carácter pu
ramente doctrinal, pone cada día más en 
relieve la urgencia de este Boletín Oficial, 
Hoy día, todo lo relativo á los nombra
mientos de personal de Real orden se 
hace por medio de resúmenes que, quin
cenal ó mensualmente, se insertan en la 
Gaceta  d e  Ma d r id , lo que implica un 
notorio retraso en el conocimiento de es
tas noticias, suplido con los traslados de 
los respectivos nombramientos, sistema 
que supone un excesivo trabajo para la

Administración Central, y á veces deter
mina inevitable tardanza en la comuni
cación de los acuerdos adoptados.

Estas dificultades desaparecen con la 
creación de un órgano de publicidad ex
clusivo del Ministeriq, estableciéndolo 
con toda la economía posible y procuran
do las mayores facilidades al servicio pú
blico.

Fundado en estas consideraciones y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el 
que suscribe tiene ©1 honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto,

Madrid, 24 de Junio de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
Triflitarío Rnk j Tálarino.

REAL DECRETO 
Conformándome con las razone? ex

puestas por el Ministro de Gracia y Jus
ticia y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

^
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ° Desde el mes de Julio pró

ximo se publicará por el Ministerio de 
Gracia j  Justicia un periódico oñcial, en 
el que se insertarán todas las Leyes, De
cretos, Reales órdenes y disposiciones de 
carácter general y particular que por 
cualquier concepto interese conocer á to
dos los organismos y funcionarios de
pendientes de este Ministerio. Igualmen
te se insertarán los anuncios y pliegos 
para la subasta de servicios públicos que 
afecten á la Subsecretaría y Direcciones.

Art. 2.̂  Se denominará esta publica
ción BoUtin Oficial del Ministerio de Gra» 
d a  y Justiciaj y saldrá á luz por lo menos 
tres veces al mes, procurándose que la 
publicación se verifique en los días 10, 
20 y 30, sin perjuicio de adelantar ó re
trasar estas fechas, si necesidades del 
servicio ó interés de actualidad de las 
disposiciones que hayan de publicarse lo 
demandaren.

Art 8.̂  Todos los funcionarios. Auto
ridades y Dependencias del Ministerio de 
Gracia y Justicia darán inmediato cum
plimiento á cuantas disposiciones se in
serten en el Boletín, sin que sea preciso á 
tal objeto que le sean comunicadas por 
ningún otro medio ni conducto oficial. 
Unicamente se dará traslado en la forma 
acostumbrada á los Ordenadores de pa
gos, Habilitados é interesados á quienes 
directamente afecten de aquellas dispo
siciones que sin este requisito no podrían
ejecutarse.

Sin perjuicio de lo dispuesto con rela
ción á los funcionarios de la Administra
ción Central, todos los plazos posesorios 
y demás términos que las leyes concedan 
ó se señalen para el cumplimiento de las 
órdenes insertas en el Boletín, empezarán 
á  contarse desde la fecha siguiente á la 
de su publicación en el mismo.

Esto no obstante, cuando las disposi
ciones referidas aparezcan en la Gacbta 
DX Madrid, dichos plazos se contarán é 
partir del siguiente día al en que prime
ramente tengan publicidad en cualquie
ra de los dos periódicos oficiales.

Art. 4.® La publicación de este Boletín 
estará bajo la inmediata dependencia del 
Subsecretario del Ministerio, auxiliándo
le, y encargándose de todo lo relativo á 
la confección del periódico, un funciona
rio de la Subsecretaría, otro de la Direc
ción de Prisiones y otro de la de Regis
tros. Disposiciones de régimen interior 
determinarán la debida distribución de 
este servicio, así como todas las medidas 
reglamentarias dO cualquier clase inhe
rentes al cumplimieiíío de este decreto
en todos sus aspectos. , ,

Art. 6.* Queda autorizado el Ministe
rio de Gracia y Justicia para encomen
dar, por vía de ensayo, la impresión de 
este B old^  á los talleres del Reformato
rio de Alcalá de Henares, ampliando és
tos, si fuera necesario, sin perjuicio de 
que si las circunstancias lo demandan,

pueda sacarse á subasta este servicio en 
las mejores condiciones posibles, y dán
dose oportuna cuenta de todo lo relativo 
á la parte económica.

Art. Los funcionarios de las Direc
ciones generales de los Registros y Pri
siones, y los de este Cuerpo, en todos sus 
órdenes, no podrán figurár directa ni in
directamente al frente de publicaciones 
periodísticas que traten de estas materias.

Tampoco podrán domiciliarse las pu
blicaciones expresadas en los Estableci-  ̂
mientos de reclusión dependientes del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ju
nio de mil novecientos diez.

ALFONSO.
j a  40 jr Juitioia,

Trinitario Enii j  Talarini.
— -----

ffiiaíISTERIO DE WSTRÜCCIOS PÜBIICA
Y B E LLAS AR TES

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y con arreglo al Real decreto, 
á la Real orden y á la Instrucción técni- 
co-higiónica sobre subvenciones para la 
construcción de edificios escolares de en
señanza primaria de 28 de Abril d > 1905, 
y á la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 20 de Febrero de 1904,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se subvenciona al 

Ayuntamiento de Toral de los Guzmanes 
(León), para ayudarle á construir, de nue
va planta, un edificio destinado á Escue
las públicas de enseñanza primaria, con 
la cantidad de 11.317 pesetas, 25 por 100 
del importe del presupuesto general de j 
contrata de la proyectada obra. Dicha 
cantidad se distribuirá en la siguiente 
forma: 1.317, con cargo al ejercicio eco
nómico de 1910; 2.500, con cargo á cada 
uno de los de 1911 y 1912, y 5.000, con 
cargo al de 1913.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio 
de mil noverientos diez.

ALFONSO.
K  Ministro de Instruooión Públioa 

y Bellas Artos,
Jslrá Barell.

M llS T E E lO  DE LA GOBERMClON
RTüAT. ORDEN 

Excmo. Sr.: En la sesión celebrada por 
la Sección de Cementerios é inhumacio
nes del Real Consejo de Sanidad el día 
22 del actual, se emitió por la misma el 
siguiente dictamen:

«Vistas las instancias elevadas á este 
Ministerio por D. Juan Cuesta Armiño, 
Presidente de la Archicofradía de San 
Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pas
tor y San Millán, y del Alcalde de esta 
Covte, solicitando aclaración á la Real

orden de 15 de Octubre de 1898, en lo que 
respecta á las dimensiones de nichos para 
párvulos:

^Considerando que en la citada sobe
rana disposición se observa como omi
sión que reviste importancia la de no 
fijarse las dimensiones que deben de te
ner los nichos para párvulos, que pueden 
ser menores que las señaladas para los 
adultos, sin que ello irrogue ningún per
juicio para la salud pública,

»La Sección opina que procede la adi
ción solicitada, y que la letra /  del núme
ro 3.® de la Real orden de 15 de Octubre 
de 1898 quede redactada en la sígnente 
forma:

El nicho tendrá 0,73 metros de an
cho, 0,50 metros de alto y 2,50 metros de 
profundidad pará los enterramientos de 
adultos, y 0,50 metros por 0,50 metros por 
1,60 metros, respectivamente, para los de 
párvulos.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D.g.) 
con el preinserto dictamen, se resuelve 
como en el mismo se determina.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el del Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Corte 
y de D. Juan Cuesta Armiño, Presidente 
de la Real Archicofradia de San Miguel y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 24 de Junio de 1910.

P. A.,
FERNANDEZ LATORRE. 

Señor Gobernador civil de Madrid.
 ----

M llS T E R lO  DE im U C C I é N  PÜBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr*.: Visto el expediente promo

vido por la Excma. Sra. D.® Emilia Car
ies y Tobrá, Marquesa de San Esteban de 
Castellar, en solicitud de que se apruebe 
la Fundación denominada Escuelas To
brá de Cabrils, hecha por la señora cita
da para la primera enseñanza de niños y 
niñas del pueblo de Cabrils, provincia 
de Barcelona, y que »e exima al Munici
pio de dicho pueblo de la carga de con
signar en presupuesto partida alguna por 
concepto de instrucción primaria,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el dictamen emitido por el Consejo de 
Instrucción Pública, ha tenido A bien 
aprobar la Fundación Escuelas Tobrá de 
Cabrils, con las modificaciones aceptadas 
por la solicitante, señora Marquesa de 
San Esteban de Castellar, á propuesta de 
la Inspección provincial de primera en
señanza de Barcelona, y que respecto á 
la obligación del Ayuntamiento de con
signar en sus presupuestos la cantidad 
necesaria para el sostenimiento de las 
Escuelas, debe tenerse como vigente lo 
prescrito en el apartado 2.® de a tículo 
97 de la ley de Instrucción Pública.

Es también la voluntad de S. M. que se 
manifieste á la señora Marquesa de San
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Esteban de Castellar la safisíacoidn con 
que el Gobierno ha visto el acto de esta 
fundación, haciéndolo público por medio 
de la G a c e t a  d é  M ad rid .

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 
esté Ministerio por el Ayuntamiento de 
Villa viaja (Salamanca) solicitando auto* 
rización para convertir en títulos al por
tador la inscripcdón de la Deuda señalada 
con el número 2.095, del concepto de Ins
trucción Pública, de 18.302,43 pesetas nor 
minales:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Villavieja pide la autorización referida 
para aplicar el producto de conversión 
de la inscripción citada al mejoramiento 
y reforma de los locales y material de 
enseñanza de las Escuelas públicas de 
dicho pueblo:

Resultando que por la Subsecretaría 
de este Ministerio se dirigieron respecti
vas comunicaciones á la Dirección Gene
ral de la Deuda y al Ayuntamiento recu
rrente para que so demostrase que corres
ponden á Instrucción Pública los bienes 
dé que se tráta:

Resultando que se ha demostrado por 
el Ministerio de Hacienda y por el Ayun
tamiento citado que la inscripción núme 
ro 2.095 que se trata de convertir está 
emitida á favor de la Instrucción prima
ria de Villavieja:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha elevado á este Ministerio un presu
puesto designando la inversión que ha
brá de dar á los bienes;

Considerando que la inscripción nú
mero 2.095 de 18.302,43 pesetas se ha ex
pedido por capitalización de intereses 
atrasados, habiéndose emitido por el con
cepto de Remanentes, ó sea por el com
plemento de lo que se satisfizo por renta 
líquida en equivalencia de los bienes que 
fueron vendidos á la fundación, cuyos 
bienes pertenecieron á Instrucción Pú
blica:

Considerando que el artículo 2.° de la 
Ley de 80 dé Julio de 1904 preceptúa que 
se concederá la conversión en títulos de 
Deuda de las inscripciones de intereses 
atrasados, previa la competente autoriza
ción que deban obtener las distintas Cor
poraciones y Establecimientos, estable  ̂
ciendo la regla 11.̂  de la Real orden de 
13 de Agbsto del mismo año que es re
quisito necesario para que se conceda di
cha conversión que se acompañe la auto
rización de la Autoridad competente:

Considerando que compete al Ministe
rio de Instrucción Pública y Helias Artes 
autorizar la conversión de inscripciones

procedentes de bienes de carácter bené
fico-docente, y así está determinado en la 
R^al orden de 26 de Marzo del año próxi
mo pasado: ‘

Considerando que el Ayuntamiento de 
Villavieja solicita la conversión para in
vertir los bienes en beneficio de la ense
ñanza pública:

Considerando que en cumplimiento del 
artículo 294 de la ley de Instrucción Pú
blica, se han observado los trámites ne
cesarios que aseguran al Ministerio del 
origen y destino docentes de los bienes 
de la fundación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se conceda la autorización so
licitada, quedando obligado el Ayunta
miento de Villavieja á remitir á este Mi
nisterio nota autorizada del resultado de 
la conversión de la inscripción, y cuenta 
detallada de la inversión que se haya 
dado á la cantidad que resulte de dicha 
operación, y

2.® Que el Ayuntamiento citado remi
ta desde luego á este Ministerio, en un 
plazo no mayor de dos meses, un proyec
to de las obras que se propone ejecutar, 
y presupuesto de las mismas, autorizado 
todo por Arquitecto ó Maestro de obras 
competente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Visto el expediente de las 
oposiciones á Escuelas de niñas y párvu
los, dotadas con 2.000 y más pesetas, co
rrespondientes á la convocatoria de 1909, 
y teniendo en cuenta que en él se han 
observado todas las prescripciones que 
señalan las disposiciones vigentes, sin 
que conste se haya presentado protesta 
alguna,

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha servido 
disponer su aprobación, y que se expidan 
los nombramientos en la forma propues
ta por el Tribunal, sin otra variación qtie 
la que se refiere á la Escuela del grupo 
Reina Victoria, de Sevilla, resuelta por 
Real orden de 24 de Mayo último, nom
brándose, por lo tanto, á D.®* Francisca 
Zúñiga y Zúñiga, para la primera de las 
Escuelas elementales de Madrid, con el 
sueldo de 2.750 pesetas; á D,̂  Encarna
ción Lacorte y Paraíso, para otra elemen
tal de Madrid, con 2.750 peseta.̂ ; á do?ta 
María Baldó Mausonet, para uup elemen
tal de Barcelona, con 2,000; á D.®* Facun
da Jara y García, para una elemental de 
Madrid, con 2.750; á D.®* Desideria Gil 
Barreiro, para una de párvulos de Ma
drid, con 2J50; á D.®- Josefa Victoria 
Blanco, para una elemental de Barcelo  ̂
na, con 2,000; á D,* Josefa üriz y Pí, para

una elemental de Barcelona, con 2.000; á 
D.‘ Asunción Irueste de Diego, para la 
Regencia de la graduada de Valladolid, 
con 2.25(); á D.* Micaela Minguillón Sauz, 
para la Regencia de la graduada de Va
lencia, con 2.250; á D.®̂ Josefa Iraizoz 
Jalen, para una elemental do Zaragoza, 
con 2.000; á D.̂  Luisa Grases Pueyo, para 
otra elemental de Zaragoza, con 2.000; á 
D.* Indalecia García Miguel, para una 
elemental de Bilbaó, con 2.000; á doña 
Aurora Villahóz Pujana, para otra ele
mental de Bilbao, con 2.000; á D.‘ Dolo
res Fernández Melián, para la elemental 
del Barrio de Trian a, de Las Palmas, con 
2.000; á D.*̂  Guadalupe Fernández Orte
ga, para una auxiliaría de Escuela Supe
rior, do Madrid, con 2.000; á D.®" Emilia 
Acosta y Guerra, para una elemental de 
Sevida, con 2.000; á D.* Josefa Líanos y 
Ribot, para una elemental de Valencia, 
con 2.000; á D.®' Carmen González More
no, para la* de párvulos de Bilbao, con 
2.000; á D.* Agustina RodríguezOlmedajt 
para una elemental de Sevilla, con 2.000; 
á D.‘ Jesusa Fernández Jiménez, para 
una elemental de Valencia, con 2.000; á. 
D.*̂  Victoria Martín González, para la 
elemental de Alicante, con 2.000; á doña 
María del Pilar Martínez Dueso, para 1& 
de párvulos de Alicante, con 2.000; á doñai 
María del Pilar Colado Suárez, para la 
de Granada, con 2 000; á D.̂  Angela Ló
pez del Pradoí para la elemental de Cór
doba, con 2.000; á D.®* Ampai ó̂ Gutiérrezi 
Alonso, para la de Beneficencia de San
tander, con 2.000; á D.®- Luciana Centeno 
Alvarez, para la de párvulos de Córdoba, 
con 2.000; á D.* Concepción Heredia y 
Ruiz de Castañeda, para la de párvulos 
de Murcia, con 2.000, y á Luisa Zan
guito Sánchez, para la segunia de la^ 
elementales de Canarias, oou 2J)00; do- 
clarándose vacantes las plazas que des
empeñan las interesadas, con arregh>a lo 
dispuesto en el Real decreto de 31 de Ju-. 
lio de 1904.

De Real orden lo dijgo áV. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de* 
Junio de 1910.

BÜREJ^L. S:
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ffliSTEMt) OK FOMEKTO

L eales órdener
limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha teni

do á bien disponer se construyan por el 
sistema de Administración las obras de 
dos Casillas de Peches camineros en los» 
kilómetros 3? y 73 do la carretera do Cá
diz á Málaga, m  esta última provincia, 
cuyo presupuesto do ejecución por Admi
nistración asciende á la cantidad de pe
setas 14.405,52.
;^De Real orden lo digo á V I. pam m
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conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1910.

CALB5!T0N. 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se construyan por 
el sistema de Administración las obras 
de defensa del puente sobre el río Gua- 
dalmina, en la carretera de Cádiz á Má
laga, en esta últiipfi prpyinqia, cuyo pre
supuesto de ejecución por Administríi- 
ción asciende á la cantidad de 15.264,81

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 20 
dé Junio de 1910.

CALBETÓN. 
llqio. Sr. Director general de Obras P<1- 

blicas.

umHismciOs 'c e h t m i

M INISTERIO DE ESTA D O

Asuntan conteisciogos.
•El Cónsul de España en Oporto parti

cipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Luis Conde, natural 
de Mazaricos, provincia de la Coruña  ̂de 
noventa años, viudo, ocurrido en el Hos
pital de Santa María..

Madrid, 24 de Junio de 1910.—El Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Oporto parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento de 
la súbdita española María Gasava y Ri- 
cón, natural de Ronda, provincia de Má
laga, de sesenta y tres años, soltera.

Madrid, 24 de Junio de 1910.—El Sub
secretario, R. Piña.

 -----

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

fiiibseeretaríg .
En la Audiencia provincial de Badajoz 

se hallan vacantes dos plazas de Vicese
cretario, por promoción y traslado de 
D. Vicente García Tenreyro y D. Julián 
Plaza Múralles, respectivamente, que han 
de proveerse por oposición, de conformi
dad con lo prevenido en el Real decreto 
de 15 de Noviembre último, en relación 
con lo dispuesto en el artícul 52 de la 
ley adicional á ha Orgánica del Poder ju
dicial, y los 505 á 509 de esta última, y 
©n la forma que determina el Reglamento 
de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes á dichas plazas presen
tarán sus instancias documéntadas al 
jPresidente de aquella Audiencia, dentro

del plazo de treinta días, á contar desde  ̂
el siguiente al de la publicación de este, 
anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid , dando 
principio los ejercicios de oposición el 
día 26 de Septiembre próximo, ante la 
correspondiente Junta caliñcadora.

Madrid, 24 de Junio de 1910.=E1 Sub
secretario, López Mora.

 -----
MINISTERIO DE HACIENDA

Birección General d el Tesoro 
Público y Ordenación General 
de Pagos del Estado. '
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1.® de Julio próximo se abra el pagó 
de la mensualidad corriente á las clases 
activas, pasivas. Clero y Religiosas en 
clausura quaperciben sus haberes y asig
naciones en esta Corte, en las provincias 
del Reino y Tesorería de la Dirección 
General de la Deuda y Cla'ses Pasivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les qiie la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el día 6 del mismo.

Madrid, 24 de Junio de 1910.—P. O., Ul- 
piaño Díaz.

Dirección GcBcríil de la Deuda 
y C i a s e i s  Paslvaí»*

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación se 
expresan:

Día 1.® de Julio de 1910.
Montepío Militar, de la F á la Ll. Jubi

lados. C^andantes.
Bia 2.

Montepío Militar, de la M á la Q. Monte
pío Civil, de la M á la Q. Tenientes y Al
féreces. Marina. Cesantes. Secuestros. Re
muneratorias.

Bia 5.
Cruces, de diez á doce.

Bia 4.
Montepío Militar, de la R á la Z. Mpnte- 

pío Civil, de la R á la Z. Capitanes. Pla
na mayor de Jefes.

Bia 5.
Montepío Civil, de la E á la LL Tropa.

Bia 6.
Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de la A á ía D, TJcrronetes, T&- 
niefítes Coroneles.

Nota.—En los días 7 y 8 se verificará 
el pago’de las nóminas de haberes d© Al
tas, remuneratorias, Supervivencias, re
sidentes en el extranjero y todas las nó
minas sin distinción, y el 9 las de reten
ciones.

OBSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban

al pagador las nominillas ó papeleYa^^
cobro.

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia j  
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito a que pertenezcan, des
de el día 13 del actual en adelante.

3.‘ No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los,apoderados estampar 
su firma al pie de la propia decíaraoión 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po
derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos.

4.® Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él sú firma con 
igual objeto.

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda.

B.®*. Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del. Pagador, dos particu
lares que percibán haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan.

7 / Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci- 
bail desde tres en adelánte la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
á la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes d© Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor qtie los 
establecimientos acreedores se háüan atl 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 25 de Junio de 1910.^E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección G eneral de Sanidad
exLterior.

En la relación de Aspirantes admitidos 
á examen dé ingreso en el Cuerpo Médi
co de la Marina civil, que publica la Ga
ceta  de ayer, se ha omitido él nombre de 
D. Benito Alciná Quesada, quien deberá 
practicar los ejercicios en Cádiz, á reser
va de presentar su Título ̂ de Licenciado 
en Medicina y certificado ael Registro de 
Penados antes de que debá expedírsele el 
nombramiento.

Madrid, 25 de Junio de 191().«-=E1 Ins
pector general, Manuel Martín Salazar^
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